
Portoviejo, 26 de junio de 2020 

Ingeniero 

Mendoza Vera Roberto 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSERGER 5. A. 
Ciudad 

Estimado ingeniero: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que el día de 
hoy, el señor GARCÍA GARCÍA RAFAEL ENRIQUE de nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la 
cédula de ciudadanía 1309686507; ha transferido el valor de dos acciones de un dólar de valor, 
que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSERGER S.A,, a favor del señor 
CEVALLOS BRIONES BARCELIO CLOTARIO poseedor de la cédula de ciudadanía 1300969373. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia, 
sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente. 

SR. old RAFAEL ENRIQUE 
CEDENTE 
1309686507 

A AA 
CESIONARIO ESPOSA CESIONARIO 
1300969373 1304352782





   


